RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000518, Ent. N°6019/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas con la ampliación Licitación Pública Nº 1/12, convocada para el “Arrendamiento de servicio de transporte de pasajeros para dicha Secretaría de Estado”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Ministra de Turismo y Deporte de fecha 22.06.12, adjudicó conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora a: BOREAL S.A. por $ 1.800.000, TURISMAR S.R.L por $ 1.800.000, COMPAÑÍA  ORIENTAL  DE TRANSPORTE S.A. por $ 1.800.000, RUTAS DEL SOL  LTDA  por  $ 800.000,  COMPAÑÍA  DE  ÓMNIBUS  PANDO  S.A.  por  $ 400.000,  MARIA  OSMA por $ 400.000, SILVIA GARCIA DA ROSA por $ 400.000, VITTORI LDA por $ 400.000, COIT S.A. por $ 400.000, INTERTUR TDA  por  $ 400.000,  SUCESORES  DE  ARTURO  CARABALLO S en C  por $ 400.000  y  EDISON   BENITEZ   por   $ 200.000,   totalizando  la  suma  de  $ 9.200.000; 
 2) que este Tribunal en Sesión del 19.07.12 dispuso cometer a la Contadora Auditora en el Organismo la intervención del gasto total de $ 9.200.000, para los Ejercicios 2012 y 2013, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Dicho extremo se verificó por la Contadora Delegada con fecha 13.08.12; 
 3) que en esta instancia por Resolución de la Ministra de Turismo y Deporte del 22.10.13 dispuso ampliar en un 100% la contratación  solamente con la firma TURISMAR SRL por un monto de $ 1.800.000, contando con su previa conformidad;
 4) que  luce  Documento  Compromiso y afectación N° 001856 de fecha 08.10.13, Inciso 09 Ministerio de Turismo y Deporte, Financiamiento 11 Rentas Generales, Programa 323, Objeto del Gasto 257, por la suma de $ 1.800.000, documento verificado, no confirmado y suscripto.
CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada, encuadra en las hipótesis del Artículo 74 del TOCAF

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)OrdOO           Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de  Turismo  y Deporte la intervención del gasto de $ 1.800.000 emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2012 convocada para el “Arrendamiento de servicio de transporte de pasajeros para dicha Secretaría de Estado”, únicamente respecto de la firma TURISMAR SRL, previo control de su imputación en el Grupo adecuado; 

2) Comuníquese a la Contadora Auditora, y
3) Devuélvase.
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